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PARTE OFICIAL

PilESiDilClA DEL Cftü'mo »fi MLISTROS
S. M. el R by  Don Alfopso XIII (q. D. g.)i 

S. M. la Rbina Doña Victoria Eugenia y 
SS. A A. RR. el Príncipe de Asturias é In
fantes Don Jaime, Doña Beatriz y Doña 
María Cristina, continúan sin novedad 
en su importante salud.

D^ igual beneficio disfrutan las demás 
persdáás de la Augusta Real Familia.

- -  REAJi DECRETO
En el expediente y autos de competen

cia suscitada entre el Gobernador de Va- 
iladolid y el Juez de primera instancia 
del distrito de la Plaza, de la capital de 
dicha provincia, de los cuales resulta:

Que el Procurador D. Antonio Bujedo 
Cepedá, en nombre de la Sociedad In
dustrial Castellana, prpmovió contra el 
Ayuntamiento de la ciudad de Valiado- 
lid juicio ordinario de mayor cuantía, 
aduciendo en la deinanda hechos que en 
lo pertinente á la resolución de este con- 
fiicto son:

Que por la escritura pública que se 
acompañaba, otorgada en Madrid á 30 
de Junio de 1900, entre la Sociedad de
mandante y D. Joaquín de Arteaga y 
Eohagüe, Marqués de Santlllana, adqui
rió la Sociedad la concesión y propiedad 
del Canal del Duero, con todas sds fa- 
cultádes y derechos, que específicamente 
se dqt^Uan en las estipulaciones de dicha 
escritura;

Que entre las pertenencias enajenadas 
por ifetai delfelládas en la pri
mera de s n s  éstipulaoiones, la s  si
guientes:

C. L§ presa y obras de todas clases 
para la tcnua y qpu(íucci^^ del agua para 
el riego do tierras, compuertas y cascas 
de guardas, la toma, el acueducto, depó- 
sitoSi desagües, cañeríai, twwjaa 4? 
y fuentes de vaéinda^ p a íi ol abaateci-
mienito do V W l^ td .

3, E l contrató 
tamiento de dicha clúdfád, según lá es
critura í^ rg a d a  en 27 de Noviembre de 
1S79, con el c r^ fto  yenoMo y pw^iente 
do tM e. dóiechos y acciones que nacen 
de dichpicqntrato.

Que pér la indicada escritura de 27 de 
Noviembre dp 1907, dé la que se acompa- 
ñ a í í ^ ^ ¿ n i i d e , e r A y u i ^  ad
quirió loe derechos que se detallan en 
las bañes aprobadas por él y aceptadas 
por el «¿$¿ncp« ddepo d d  canal, ̂ arftués 
de saiamanoa, y eran las qun í conttnua- 
ción expresaba, y entre ellas:

1 a El Ayuntamiento se suscribe ppr 
la ^ t i d a d ^  1 ^ 0  reales fontaneros de 
agua, al precio de 1.750 pesetas uno. La 
Unión Oástbliaíia, teniendo en cuenta la 
eficaz ayuda que le presta el Ayunta
miento suscribiéndose desde luego, y en 
recompensa al apoyo moral y material

* que le ofrece, se compromete formal- '
* mente á facilitar, por medio de acequia \ 

abierta de las que se construyan para 
los regantes de terrenos, toda el agua que 
sea necesaria para regar, á satisfacción 
del Ayuntamiento, los jardines, pqseos y 
arboledas públicos de la población, sin 
que puedan aplicarse bajo ningún pre
texto á otro uso.

3.  ̂ Si los expresados 1.000 reales fon
taneros no fueran suficientes en algún 
tiempo para llenar todas las necesidades 
de la población, quedará obligada la Em
presa á ceder al Ayuntamiento, del agua 
que entonces tuviera disponible, la que 
necesite, á razón de 1.250 pesetas por 
cada real fontanero, ó al precio que la 
suministra á los particulares, si éste ba
jara de aquella cantidad, y entendiéndo
se que el pago se ha de verificar, en todo 
caso, con arreglo á lo establecido en la 
condición 2.^

4.  ̂ La Empresa concesionaria, tan 
luego como el agua llegue á la población, 
recibirá y se hará cargo de todas las ca
ñerías y aparatos de distribución que 
existan colocados por cuenta del Ayun
tamiento, previa tasación hecha en la 
forma que se indicaba:

Que tan pronto como estuvo el agua 
en la tubería, comenzó á facilitarse para 
el surtido de fuentes de vecindad y riego 
de calles, atendiendo la Empresa y rea
lizando por orden y cuenta del Ayunta
miento, las acometidas necesarias para 
surtir el agua, ya á diferentes edificios, 
ya á establecimientos de su dependencia, 
ya á algunos que eran independientes de 
su Autoridad;

Que no había hecho uso el Ayunta
miento de la facultad de pedir agua por 
las acequias a le r ta s  para el riego de te
rrenos, para el de jardines y arbolados, 
pero acordó, y la Empresa realizó por su 
orden, la .acometida para surtir de agua á 
la tubería que el Ayuntamiento tenía ten
dida para la distribución de aguas del 
B iperga en los jardines del Campo 
GritodC) atendiendo de e^ta maicera al 
Burládo de aquellos ji^rdines, como tam
bién el de otros de la población y á otros 
BUiftiáoa que se indican;

Que porque así lo entendió también 
necesario el Ayuntamiento, dotó super- 
abuiidiflitemente de agua ú varios abi*e- 
vaderos, y se amplió con 20 fuenms de 
vecindad el número de las anteriormente 
^tablecidas, siendo lo cierto que todas 
las fuentes y btl®iñ núrqero de las bqcas 
de rie^o habían estado corriendo casi 
constantemente;

Que también se había ampliado el nú
mero de las indicadas bocas y la tubería, 
y surtido de agua la nueva Casa Consis
torial, y á todo esto el Ayuntamiento, 
que no había podido satisfacer el impor
te de la suscripción á los 1.000 reales fon
taneros, se había acogido al recurso do 
ir pagando anualmente con los corres
pondientes intereses;

Que ya en el año de 1908, la Sociedad 
señaló al Ayuntamiento el notable exce
so que se hacía en el consumo de agua 
sobre lo contratado, sin que ni esta ad
vertencia ni otras particulares que se h i
cieron, lograran que se corrigiera en lo 
más mínima este exceso;

Que así las cosas, realizadas ó en reali
zación las obras del alcantarillado de Ja 
ciudad, hubo de advertir el Ayuntamien
to, por sí ó por indicación ajena, la nece
sidad de agua para lasí cañerías estable
cidas por medid de los pozos copstrufdos 
al efecto, y comenzó una serie de gestio
nes oficiosas, por parte del Alcalde, para 
que la Sociedad facilitara el agua nece
saria, siendo entonces cuando se pasó al 
Director gerente la comunicación de 11 
de Enero de 1909, que so acompañaba, 
para excitar á la Sociedad á hacer un 
aforo de la cantidad de agua que se con
sumía en los servicios municipales, con 
el fin de determinar si quedaba ó no al 
Ayuntamiento cantidad de agua disponi
ble para establecer el servicio de limpie
za por medio de descargas de agua de la 
red del aleantarilladq;

Que como no llegaran á un acuerdo los 
peritos, por apreciar de distinta manera 
los derechos del Ayuntamiento, hiciéron- 
80 por la Alcaldía diversas proposiciones 
á la Sociedad, que no pudieron ser esti
madas, porque en todás ellas se partía 
del error de sqponer que el Ayuntamiea • 
to no tenía obligación de pagar el agua 
invertida en el riego do jardines y arbo
lados, y se obstinaba además en no deter
minar concretamente, por virtud de acuer • 
do ó contrato solemne, la forma y canti
dad con que había de satisfacer el agua 
que sobre los 1.000 reales fontaneros ve
nía consumiendo ó había de consumir en 
lo sucesivo;

Que sin resolver esto, en 13 de Marzo 
de 1909, se dirigió por la Alcaldía al Di
rector gerente de la Sociedad la comtmi* 
cación que se acompañaba, en la que, in 
vocando las cqn^f cuqnoi||, que
p i l a r a  traer íiú^Mca la
falto de funckotamiento (tó los depósitos 
ya instalados para la limpia del aloapta- 
riltado, se rogaba áda Sooiedá4, con 
la rapidez que el caso demandaba, se die
ran las órdénes de acometer y dotar del 
agua necesaria ú ótchoc Óep^sítos,  ̂á lo 
qne se contestó que la 8qció4a4 estóba 
dispuesta á facilitar el agua necesaria y 
á hacer también por su cuenta las aco
metidas, siempre que previamentó se re
solviera y fijara la cantidad de agua que 
sa había de consumir y la forma del pago;

Que nuevamente volvieron las confe
rencias y proposiciones oficiosas, sin que 
fuera posible llegar á un acuerdo sobre 
tan delicados extremos;

Que después de esto el Ayuntamiento, 
en sesión de 17 da Junio de 1910, acordó, 
conforme con una proposición de varios 
Concejales, entre otros particulares, lo 
siguiente:
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«Que el Ayantamiento proceda inme
diatamente, sin demora alguna, á hacer 
las acometidas necesarias á los pozos de 
limpia del alcantarillado, debiendo se
guirse en estas acometidas las indicacio
nes técnicas hechas por los peritos de la 
Corporación municipal»;

Que la Sociedad Industrial Castellana 
acudió á la Corporación, en solicitud de 
que se aclarara el acuerlo que quedaba 
transcrito, manifestando si por razón del 
mismo había de afectarse de alguna ma
nera, ya á la tubería establecida para el 
servicio del agua á la población, ó ya al 
agua que por la misma circula, y en con
testación se dirigió al Presidente del 
Consejo de Administración la comunica
ción que se acompañaba, en la que no se 
hacía aclaración alguna;

Que en cambio, antes de esa contesta
ción, una cuadrilla de obreros procedie
ron á horadar ia tubería de distribución 
de aguas, colocando tubos aductores del 
agua á los pozos de limpia del alcanta
rillado, vertiendo en ellos á caño libre^ 
manifestando el Alcalde á requerimiento 
de Notario, según aparecía de acta que 
se acompañaba, «que dicha operación la 
había ordenado en cumplimiento de los 
acuerdos municipales, y que por el cum
plimiento de dichos acuerdos, no sólo se 
ha aumentado considerablemente el con
sumo de agua, sino que efecto de éste ha 
faltado presión para cumplir los com
promisos contraídos con distintos abo- 
qados» .̂

Alega la Sociedad demandante que con 
los acuerdos del Ayuntamiento de 17 de 
Junio de 1910, se habían atropellado los 
derechos de propiedad y posesión que ex
clusivamente le corresponde sobro la tu- 
hería de distribución do agua para el sur
tido de la población y sobre el agua que 
por la misma circula á tal efecto, y adu
ciendo los fundamentos legales que esti
ma oportunos, solicita en la súplica de la 
demanda, que el Juzgado, por la sentencia 
que dicte, se sirva declarar:

1.® Que á la Sociedad Industrial Cas
tellana corresponde exclusivamente el 
dominio y propiedad del titulado Canal 
del Duero, con todas sus pertenencias, 
así como la tubería tendida por la misma 
ó sus causantes en el interior y subsuelo 
de la población para la distribución de 
las aguas.

2.® Que el Ayuntamiento no tiene, con 
relación á las mencionadas aguas, más 
que el derecho de aprovechar para los 
servicios ihunicipales y surtido de fuen
tes públicas, ios 1.000 reales fontaneros 
de agua que inscribió por la escritura de 
27 de Noviembre de 1879.

8.® Que ningún derecho tiene el Ayun
tamiento sobro la tubería de distribución 
á que se refiere el número 1.®

4.® Que nó puede en ningún caso dis
poner por sí de mayor cantidad de agua 
que la contratada, y siempre con suje
ción á las condiciones establecidas en la

base 3.* de las contenidas en la escritura 
citada.

5.° Que es nulo él acúórdo del Ayun
tamiento de 17 de Junió de 1910, por 
virtud del cual se han hecho acometidas 
á las tuberías para surtir los pozos de 
limpia del aleantaifillado.

Y en su coñsecuenctá, condenar al 
Ayuntamiento:

Primero. A hacer desaparecer las to
mas de agua que abusivamente ha esta
blecido para t̂ i servicio de los pozos de 
limpia del alcantarillado, dejando las 
cosas en el ser y estado que anteriormen
te tenían.

Segundo. A reducir el gasto tomada 
de la tubería (así dice) á los l .000 realcé 
fontaneros que tiene contratados por sus
cripción.

Tercero. A abonar á la Sociedad de
mandante, si ésta por tener agua sobran
te accediera á facilitarla, los reales fonta
neros de agua que necesitara y los que 
ha venido consumiendo con exceso des
de 23 de Junio de 1908, eii que por la 
Sociedad se señaló el abuso que se venía 
cometiendo, al precio de 1.250 pesetas 
cada uno, en la forma que en la indicada 
escritura se determina.

Cuarto. A indemnizar á la Sociedad 
de los perjuicios que justamente le fue
ron reclamados por les suscriptores á 
consecuencia de no habérseles podido 
suministrar el agua que tienen contrata
da por el exceso de consumo que indebi
damente hace el Ayuntamiento; y

Quinto. Al pago de las costas del 
pleito.

Por otrosí se pidió que por primera 
providencia, se suspendiese el c itad o  
acuerdo de 17 de Junio:

Qae á la demanda se acompañaron los 
documentos á que la misma se refiere, y 
entré ellos una comunicación del Alcalde 
de Valladolid, fecha 25 de Junio de 1910, 
en que manifiesta al Presidente de la So
ciedad Industrial Castellana que en la 
sesión de 17 de aquel mes había sido 
aprobada la proposición de varios Con
cejales que á continuación se copiaba, 
apareciendo de la misma que los Conce
jales que la suscribían, teniendo en cuen
ta, entre otros particulares, que, en caso 
urgente de calamidad pública, la Autorir 
dad podía disponer del agua necesaria 
para evitar el daño (artículo 182, debe 
ser el 162 de la ley de Aguas), y con él 
agua que se demanda se trata de evitar 
indiscutiblemente un daño, el mayor de 
cuantos puede haber, el que peligre lá 
salud pública y quo se repitan las enfer
medades infecciosas á qué alude el De
cano de la Beneficencia en su comunica
ción, que son debidas, según se hace 
constar ? n la f i%ma, á la falta de aguá 
en los depósitos de limpia de alcantari
llado, y además se trata da evitar con las 
acometidas otro daño, importantísimo 
también, áun ctiándó no tánto como el 
anterior, el que se destruya la obra de

alcantariltodo, que es sobre costosa y de-* 
clarada mediaiite una ley de utilidad pú« 
blica, proponían que la Corporación mu
nicipal acordase:

Primero. Que el Ayuntamiento pro-* 
cediese inmediatamente, sin demora al
guna, A hacear las. acometidas necesarias 
á los pozos de limpia del alcantarillado, 
debiendo seguirse en estas acometidas 
las iitdicaciéneÉi técnicas hechas por los 
peritos de la Corporación municipaL 

Segundo. Que, simultáneamente, al 
hacerse estas acometidas, comenzasen las 
obras para la modificación en el servicio 
de aguas propuesta por ios técnicos de la 
Corporación con arreglo al proyecto de 
los mismos, á fin de reducir el consumo 
á las dfras detalladas en éste.

Tercero. Que el Ayuntamiento, que
dando á salvo todos los derechos é inte
reses de la Empresa concesionaria, trata
ría de resolver con ésta amigable ó ju  11- 
cialmente todas las cuestiones relaciona
das con el total consumo del agua, y co
metería en definitiva la liquidación dol 
gasto de agua en los depósitos de limpia 
para establecer el descuento si es inferior 
el gasto á la cantidad comprada de l.OOQ 
reales fontaneros (37,556 litros por segun
do), ó pagar la demasía si es superior á 
dicha cantidad comprada; y 

Cuarto. Que el Alcalde notificaría el 
acuerdo en la forma legal á la Empresa 
concesionaria, para que ésta pudiera in
tervenir directamente en cuantas opeí a- 
ciones hubiese necesidad de practicar, 
así cómo para puntualizar los derechos 
que pudiesen asistirle; los cuales el Ayun
tamiento respetaría y satisfaría cumpli
damente en su día.

Que presentada la demanda y docu
mentos que la acompañaban, correspon
dió su conocimiento al Juez de priéaera 
instancia del distrito de La Plaza, de Va- 
lladolid, el cual, de conformidad con e | 
Fiscal, dictó auto, absteniéndose, por ra
zón de la materiaj de conocer de la mis
ma, y declaró por otro auto no haber lu
gar á la reposición del anterior;

Que interpuesta apelacióp, la Sala de 
lo Civil de la  Audiencia Territorial de 
Valladolid, por auto de 18 de Marzo de 
1911, declaró de la competencia de la jur 
risdicción ordinaria el conocimiento do 
la demanda inicial del recurso, y devuel
tos los autos al Juzgado, ésip admitió la 
demanda y denegó la pretensión formu
lada en el primer ohrosí de¡ ella respecto 
de la suspensión del acuerdo de 17 de 
Junio de 1910.

Que el Gobernador de Valladolid^ i  vir
tud de instancia que el Alcalde le dirigió, 
por acuerdo, según expresaba» del Ayun
tamiento, y de conformidad eon la Comi
sión provincial, requirió de inhibición al 
Juzgado para que dejaee dé conocer en 
la demanda promovida por la Sociedad 
Industrial Castellana, contra el acuerdo 
de ia Corporación municipíd de 17 de 
Junio del aña expresado, lundéndoae;
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En que el Ayuntamiento, al tomar el 
indicado acuerdo, obró dentro del círcu
lo de sus atribucfones, en virtud de lo 
que dispone el apartado 2.  ̂del artículo 72 
de la ley Municipal;

En que los artículos 3.® y 4.® del Real 
decreto de 8 de Septiembre de 1887, deci
den á favor de la Administración el co
nocimiento de los asuntos en que hubie
se una cuestión previa administrativa á 
resolver, como ocurre en el presente caso, 
pues existe un recurso de alzada contra 
el acuerdo referido interpuesto ante el 
Gobernador; teniendo en cuenta que la 
resolución de esta cuestión previa ha de 
eervir de base á la resolución definitiva 
que en su día recaiga, y 

En que esta doctrina estl desarrollada 
y confirmada por los Reales decretos de 
12 de Marzo y 10 de Abril de 1897, 19 de 
Febrero de 1900 y 5 de Junio de 1901.

Que substanciado el incidente de com
petencia, el Juez dictó auto accediendo 
a'í requerimiento de inhibición y decla
rándose incompetente para conocer de 
la demanda;

Que apelada la resolución del Juez, la 
S«íla de vacaciones de la Audiencia Te
rritorial de ValladoUd, separándose del 
parecer del Fiscal, declaró, con revoca
ción del auto recurrido, que es de la com- 
p^tenciá de la jurisdicción ordinaria el 
conociniiento de la demanda referida;

Que como fundamentos de su resolu- 
cióií/ 7  aparte de consideraciones enca- 
ininadás á demostrar que en el oficio de 
rrquerimiento no se había dado debido 
cumplimiento al artículo 8.̂  del Real 
ftecreto de 8 de Septiembre de 1887, por 
s; r insuficientes las citas que en 61 se 
b icen de los textos legales, y que los ar
tículos 3.® y 4.® de dicho Real decreto se 

Aeren á asuntos de naturaleza penal, á 
ruestiones previas de este orden y no á 
í tras, aduce la Sala:

Que aun admitida en hipótesis la pf r- 
i  Ciencia de ambos preceptos (loa expre
sados artículos 3.® y 4.®) y en referencia 
¿h los asuntos civiles, tampoco podrían 
íSorvir de b¿?«een la presente contienda, 
poique limitado el Gobernador en su 
4,ílcio á indicar la existencia ante su au- 
1 ridad de un recurso de alzada pendien- 
fe  contra el acuerdo del Ayuntamiento 

í 17 de Junio de 1910, que á su vez ca 
l ’ñca de cuestión previa, y sin otra de- 
n^ostración en autos del mismo con sus 
( talles, como sería preciso para ello, 
íííueda sin legal probanza, y desconocí- 
di.  ̂también la amplitud, re la jón  y eft- 
t ida\snya con la  de origen, á
que p e r il lo  no debe ser óbice;

Que ooricedida la justiflcacióo de tal 
recurso en s.us pormenores, todavía sería 
insuficiente á empezar la vía judicial á 
títfdo de cuestión previa, por no existir 
incompatibilidad entre la demanda y la 
reclamación administrativa, según lo de
clara el Real decreto de 6 de Agosto de 
JldOBf porque aun adoptado el acuerdo

■ por su Ayuntamiento dentro de sus atri
buciones y referido el artículo 72 de la 
ley Municipal, procede la demanda ante 
los Tribunales si aquel lesionó derechos 
civiles, al tenor de los Reales decretos de 
18 de Junio de 1896, 21 de Agosto de 1897 
y 31 de Agosto de 1898, y porque recurri
do en alzada ante el Gobernador, ha de 
limitarse esta Autoridad á decidir si es 
ó no de la competencia de la Corpora
ción el acuerdo, confirmándole en c«so 
afirmativo ó revocándole totalmente ó en 
lo que hubiese rebasiado las atribuciones, 
pero conservando íntegra la cuestión de 
fondo para los Tribunales competentes;

Que opuesto á los buenos principios el 
que á la vez conozcan y resuelvan sobre 
el mismo derecho las Autoridades admi
nistrativa y judicial, ha fijado la juris
prudencia el concepto legal que entraña 
la reclamación previa en la vía guberna
tiva, ateniéndose para determinar la com
petencia al precepto legal que establece 
la Autoridad que en definitiva deba re
solver el derecho reclamado, por lo qae 
atribuido en el caso de autos á los Tribu
nales de justicia, es visto que á su favor 
se impone decidir el conflicto;

Que á corresponder el asunto de ori
gen al conocimiento del Tribunal Con- 
tencioso administrati o, según lo indi 
can él Ministerio Fiscal y el apelado, no 
sería éste el momento de resolverlo, por 
extraño á la contienda suscitada, ni el 
Gobernador pudiera promoverla en ese 
caso, por hallarse reservada tal facultad 
entonces al Fiscal del Tribunal Conten
cioso, según el Real decreto de 30 de 
Agosto de 1895, único funcionario que 
podría requerir al Tribunal;

Que á mayor abundamiento y más en 
relación con el fondo de la contienda, son 
de perfecta aplicación aquí las couside- 
raciones d<el auto dictado por la Sala de 
lo Civil de la Audiencia en IR de Marzo 
de 1910, las cuales dicea:

Que la cuestión planteada ante la Sala 
consiste en determinar si es ajena á la 
competencia del Juez, por ser de natura
leza admininistrati va la materia, ó, por 
el contrario, corresponde á los Tribuna
les ordinarios, por serlo esencialmente 
civil, el conócimlento de la demanda de
ducida por la Sociedad Industrial Caste
llana contra el Ayuntamiento, en que, á 
título de dueña y poseedora d© las aguas 
del Canal del Duero y da las tuberías por 
que discurren en la ciudad, asevera ha
berse horadado tubos y distraído líqui 
do al ejecutar un acuerdo de aquél, c:>n 

 ̂ agravio y perjuicio de sus intereses, y 
solicita declaraciones inhoivntes a\ de
recho dominical, ó ia ioteligenda y ex
tensión de lo convenido entre ambas p ir 
les sobre el u eo  do las aguas, ó la nulidad 
del acuerdo aludido, é interesa, en armo
nía con ellas, que se condene al Ayunta- 
tamiento á varios extremos, terminando 
por pretender en un otrosí, la suspensión 

I lumsúiata del relerido acuerdo;

Que toda concesión de aguas públicasi 
aun otorgada por la Administración, crea 
á favor del concesionario un estado ju rí
dico y título de disfrute esencialmente 
civiles, determinantes del dominio y dis
posición libre de las aguas separadas de 
su cauce natural y que subsiste al ampa
ro del Código Civil, puesto que apropia
da el agua y al discurrir por cauces arti
ficiales, sur je á favor de quien la expío- 
ta una serie de relaciones jurídicas de 
carácter meramente privado, y de ello es 
buena prueba las lícitas traasmiaionea 
por venta da la concasión misma y los 
contratos que con igual lioitad pueden 
celebrarse sobre el suministro dol líqui
do á Corporaciones y particulares;

Que es principio fundamental consig
nado en el artículo 76 de la Constitución 
y en el 2.® de la ley Orgánica del Poder 
judicial, entre otros preceptos, qne los 
Tribunales ordinarios son loa únicos en
cargados de restablecer el orden jurídico 
perturbado en las relaciones privadas, 
con independencia de los demás poderes, 
y así lo tiene reconocido expresamente 
el Tribunal Supremo al declarar en su 
sentencia da 25 de Febrero de 1902, que 
contra cualquier acto lesivo del derecho 
de propiedad se dan las acciones civiles 
correspondientes, aunque la perturba-^ 
ción proceda de relaciones administra
tiva» ;

Que en armonía con lo expuesto, y á 
mayor abundamiento, la ley de Aguas, 
en su exposición de motivos y en el con
tenido de sus artículos 248, 254 y 259, 
distingue cuidadosamente el carácter ci
vil ó administrativo de las cuestiones 
que puede ocasionar su aplicación, y á 
ese fin establece en el 254, como regla 
general, que á los Tribunales ordinarios 
corresponde conocer de toda contienda 
Bobre perjuicios irrogados al dominio y 
posesión de aguas, precepto que por su 
naturaleza de general y en tanto que otro 
especial y expresamente no le limite, es 
imperativo, categórico, á tenor de la her
menéutica jurídica, y que alcanza lo mis
mo al do las aguas privadas que al de las 
públicas, si se fundan en títulos de ca
rácter civil, según los Reales decretos de 
25 de Abril y do 21 de Octubre de 190

Que usa de perfecto y fandamentalda- 
cho quien acudo á los Tribunales ordi
narios en busca del respeto y amparo 
para su propiedad y ejercita jas acciones 
inhérontes á eüas si se cree lastimado en 
los suyos dominicales, por entrañar una 
cuestión de aquel orden que cumple úni
camente á la jurisdicción ordinaria, sin 
que ello sea obstáculo siquiera á las fa- 
cuda les que sobre higiene y policía otor
ga ia ley Municipal á los Ayuntamientos, 
ni á su vez sirva de óbice á los efectos de 
la competencia, sólo que el acuerdo ori
ginario, ea caso de los agravios, obede
ciese á razones de higiene, porque la pro
cedencia no depende de la naturaleza de 
los fundamentos de loacordattoi eino ex*
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clasivamento de la del derecho que haya 
podido lesionarse con ello, á tenor del 
Real decreto de 27 de Agosto de 1906; y 

Que sin implicar ello el menor prejui
cio sobre las varias cuestiones de fondo 
planteadas por la parte actora para resol
verse á su tiempo, del contexto da !a de
manda y títulos adjuntos á la misma 
desprende la conclusión de corresponder 
su conocimiento á los Tribunales ordina
rios, mucho más cuando bastarían á ese 
efecto los términos déla súplica, sí,como 
ios de autos, integran ejercicio de acción 
civil de propiodad, scgdn la dootrioa sen
tada en los Reales decretos de 17 de Fe
brero de 1003 y 3 de Julio de 1901, á lo 
que no puede ser óbice que entro io3 ex
tremos puramente civiles de la súplica 
se pida la nulidad del acuerdo origina
rio, como se infiere del contenido del 
Real decreto de 9 de Diciembro de 1908, 
y menoR todavía el que se interese ia sus 
pensión del mismo por otrosí, lo que en 
unión á ser potestativo el estimarlo, aun 
admitía ia demanda, excluye tal particu
lar de los que constituyen lo principal 
delsúplvco.

Que el Gobernador, de conformidad 
con io nuevamente informado por la Co
misión provincial, insistió en el requeri
miento, resultando de lo expuesto el pre
sente coifiicto, que ha seguido sus trá
mites:

Visto el ar¿íoulo 2.*̂ de la ley Orgánica 
del Poder judicial, con arreglo al que: 

«La potestad do aplicar las leyes ©n los 
juicios civiles y crimínale?, juzgando y 
haciendo ejecutar lo juzgado, correspon
de exclusivamente á los Jueces y Tribu
nales»:

Visto*el artículo 170 de la ley Munici
pal, que dice:

<El Alcalde suspenderá también la eje
cución de los acuerdos á que so refiere 
©1 párrafo 1.® del artículo anterior, cuan
do de ella hubiere de resultar perjuicio 
en los derechos civiles de un tercero.

»La suspensión en este caso se acorda
rá solamente cuando el intereaado lo so
licitare, reclamando al mismo tiempo 
contra el acuerdo»:

Visto el artículo 172 de la expresada 
ley, que establece:

«Los que se crean perjudicados en sus 
derechos civiles por los acuerdos de los 
Ayuntamientos, haya sido ó no suspendi
da su ejecución en virtud de los artícu
los anteriores, pueden reclamar contra 
ellos mediante demanda ante el Juez ó 
Tribunal competente, según lo que, aten
dida la naturaleza del asunto, dispongan 
las leyes.

>El Jwez ú Tribunal que entienda en el 
asunto puede suspender por primera pro
videncia, á petición del interesado, la 
ejecución del acuerdo ap ía lo, si y ¿ no 
lo hubiese sido, según lo dispuesto en el 
artículo 170, cuando á su juicio proceda 
y convenga, á fin de evitar un perjuicio 
gra?e 6 irrepatabiQ,

* »Para interponer esta demanda se con- ' 
cede uri plazo do treinta días, después dó . 
notificado el acuerdo ó comunicada la i 

suspensión on su caso, pasado el cual sin ; 
haberlo verificado, queda esta suspensión 
levantada de derecho y consentido el 
acuerdo»: |

Visto el artículo 178 de la citada ley 
Municipal, que dice:

«Los Gobernadoras, los Alcaldes y los 
VocaleB (lo los Ayuntamientos son perso- 
nalniente rcsponsabies de los daños y 
perjuicioB Indebidamente originados por 
la ejecución 6 suspensión de los acuerdos 
do las Oorporacioíies municipales. ;

>Esta raspoiisabilídad será siempre de
clarada por la Autoridad ó Tribunal que 
en último grado ^haya resuelto ©l expe
diento, y se hará efectiva por los Tribu
nales ordinarios en la forma que las Le
yes determinen»:

Visto el artículo 72 de la misma Ley» 
con arreglo ai cual:

«Es de la exclusiva competencia de los 
Ayuntamientos ©1 gobierno y  dirección 
de loa intereses peculiares do los pue
blos, con arreglo ai artículo 84 do la 
Constitución, y en particular cuanto ton
ga relación con ios objetos siguientes:

»1.° Establecimiento y creación de 
servicios municipales referentes al ^rre • 
glo y ornato de la vía pública, comodi
dad é higiene del vecindario, fomento da 
sus intereses materiales y morales, y se
guridad de las personas y propiedades, á 
saber... |

»3.® Surtido de aguas»: !
Visto el artículo 5.® de la ley reforma- | 

da sobro el ejercicio de la jurisdicción | 
Contencioso-administrativa do 22 de Ju- ¡ 
nio de 1894, que dice en su párrafo 1.°: i

«Continuarán, sin embargo, atribuí las ' 
á la jurisdicción contencioso adrninistra- | 
tiva las cuestiones referentes al cumpli- i 
miento, inteligencia, rescisión y efefitos ! 
do los contratos celebrados por la Admi- | 
nistración Central, Provincial y Manioi- - 1  

pal para obras y servicios públicos de j 
toda especie»: i

Considerando: 1
1.*̂ Qao ia presente cuestión de com- i 

petencia so ha suscitado con motivo de la 
demanda ordinaria deducida por la So
ciedad Industrial Castellana contra el 
Ayuntamiento do Valíadolid, en la que j 
se solicita se h n g m  per el Juzgado las 
dcfllaraciones y se condene al Ayunta- < 
miento á los particulares que en la expo
sición de aníesedentes do este confliaio < 
quedan expresados. ^

2.® Que refirióucicífe parte do dichas 
declaraciones y particulares á la existen
cia, alcance y consecuencias del derecho 
de propiedad, y otras á la iaterpretación 
y efectos de ua coniraío para ©i surtido 
de agüág á uiía población, y siendo dis f 
tinta la jur¿diccióa que con arr-i*glo á 
las leyes ha da entender en uno ú otro 
caso, es preciso decidir esta contienda 
en foriQa mixta, j  para sn fef9tu«iOo|

puntualizar con respecto á cada uno da 
los extremos de la súplica de la demanda, 
á cuál de las jurisdicciones, ordinaria ó 
administrativa, corresponde c o n o c e r  
de él.

3.® Que la petición primera que en Ja 
mencionada súplica se hace de que el 
Juzgado declare que á la Sociedad Indus« 
trial Castellana corresponde exclusiva
mente el dominio y propiedad del titula
do Cana! del Duero, con todas sus perte
nencias, así como la tubería tendida por 
la misma 6 sus caiisíintes en el interior 
y r-ubsueio de la población para ía dis
tribución de las aguas, plantear una cues
tión de dominio que sólo á los Tribuna
les ordinarios encargados por la Ley de 
definir ©1 derecho civil de propiedad in
cumbe examinar y resolver.

4.° Qoo ía pretensión 3.® do la súplica 
de que se declare que ningún derecho 
tiene el Ayuntamiento sobre la mencio
nada tubería de distribución, cae tam
bién dentro de la esfera propia de la ju
risdicción ordinaria^ puesto que se enca
mina á obtener la declaración de que la  
propiedad alegada sobre dicha tubería 
no está limitada por ningún derecho que 
sobre ella tenga la Corporación muni
cipal.

5.° Que al solicitar la Sociedad In
dustrial Castellana eri el quinto extrem© 
do la súplica de su demanda que se 
clare nulo el acuerdo del Ayuntamiento 
por virtud del cual se han hecho uoome- 
tidas á Iss tuberías para surtir f os pozos 
da limpia del alcantariHado, ha hecho 
uso dol derecho que el articulo 172 déla 
ley Municipal concede; los que se creaiü 
pjsrjuclicados en sus derechos civiles por 
los ?scuerdo8 de ios Ayuntamientos para 
reolaniar contra ellos medianta
ante ei Juez ó Tribunal compet^r;'^^^ 
es indudable que el horadar-^ í 
y tomar aguas que oorT^/por la mísma, 
puede lesionar el ier¿cho de propiedad 
constituido p.,jbra esa tubería y

6. Quo no obiitá á la facultad de aou- 
d r á les Tribunales contra el menciona
do acuerdo el que éste haya sido recurri
do ante la Autoridad administrativa,, 
porque no hay incompatibilidad entre 
ambos procedimientos, á tenor de lo es
tablecido en los artículos 170 y 172 de la 
ley Municipal.

7.® Que ai pedir se condeno Ayun
ta miento á hacer desaparecer las tom8 8 
de agua que abusivamente, dice la de
manda, ha ©i^tableoido para servicio 
de los pozos de limpieza del alcantarilla
do, dejando I ks cosas en el ser y  estado 
que antenormente tenían, se formula 
una pretensión que es consecuencia lógi
ca de las doclaracioriies de propiedad quo- 
sobro ei ca?ml y la tubería se interesan 
y de la reclamaolón contra el acuerdo 
del Ayuntamiento que á las expresadas 
tontaj se refiere, y corresponde, por tan
to, entender de ello á la jurisdicción or- 
dÍQ9ri« como (}omp(einpt^ d9 sus
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buciones para resolver acarea de aquel 
derecho de propiedad y respecto del 
acuerdo reclamado anta ella.

8.® Que las pretensionea de que el 
Juzgado declara que el Ayuntamiento no 
tiene, con relación á las aguas de que se 
trata, más que el derecho de aprovechar 
para los servicios municipales y surtido 
de fuentes públicas, ios l.OOD reales fon  ̂
tañeros de agua que suscribió por la es
critura de 27 de Noviembre de 1897 (pe 
ticion segunda de la súplica), y que no 
puedo en ningún caso dispaner por sí do 
mayor caqtidad da agua que la contra- 
xada, y siompre con sujeción á las coadi
ciones establecidas en la base tercera de 
las contenidaB en la escritura citada (pe
tición cuarta), así como las do que se con
dene al Ayuntamiento á reducir «el gas
to tomado da la tubería» á los 1.000 rea
les íoitaneros que tiene contratados, por 
usurpación, y á abonar á la S aciedad de
mandante, si ésta, por tener agua sobran
te accediese á facilitarla, los reales fon
taneros do agua que necesitara y ios que 
ha venido consumiendo con exceso des
de 23 de Junio de 1908, en que por la So
ciedad se señaló el abuso que se venía 
cometiendo, al precio da 1.250 pesetas 
cada uno, en la forma que en la indicada 
escritura se determina, son peticiones 
que se refieren á la inteligencia y efectos 
de un contrato administrativo, como es 
el celebrado para el surtido de aguas á 
ana población, y cuyo conocimiento, por 
consiguiente, no corresponde á la ju ris
dicción ordinaria, sino á la administra
tiva y Tribunalei de lo Contencioso ad- 
jministrativo.

Que la petición de que se condene 
al Ayuntamiento á indemnizar á la So
ciedad de los perjuicios que justamente 
le fueron redamados por los suscripto- 
res á consecuencia de no habérseles po
dido suministrar eí ngua que tienen con
tratada, por el exceso de consumo que 
indebidamente hace el Ayuntamiento, es 
de la competencia de la jurisdicción or 
diñada, en cuanto esos perjuicios se re
fieran á la ejecución del acuerdo de 17 
de Junio de 1910, puesto que conla ju 
lisdiooión para conocer de la reclama
ción contra dicho acuerdo, lleva consigo 
la de condenar á la indemnización de los 
perjuicios causados por él; pero en cuan
do á los pelrjuicios que dimanen del con
sumo excesivo del agua por otros con
ceptos, corresponde á la Administración, 
encargada de definir los derechos que 
del contrato de 27 de Noviembre de 1897 
m  derivaban, y, por tanto, de determinar 
la  cantidad de agua que el Ayuntamien
to estaba autorizado á consumir, decía- 
i*an la existencia del abuso, si se hubiese 
cometido, y, por consecuencia, la de los 
perjuicios.

Conf ormándome con lo consultado por 
la Comisión permanente del Consejo de 
Estado,

Tengo en úeeláií « ||I  #ispetnnoís á

favor do la Autoridad judicial respecto 
da Ies partícula res que m  relacionan ce n 
los CoDsideraados 4.̂ , 5.  ̂y 7.® do esta 
resolución, y da los perjuicios que se re
fieran á la ejecución del acuerdci del 
Ayuntamiento de Vabadolid do 17 da 
Junio de 1910, y á favor de la Adminis
tración respecto de les particulares á q> e 
se refiere el Considerando 8.®, y de ios 
perjuicios que dimanen del consumo 
abusivo de agua por otrcs conceptos.

Dado en Palacio á cuatro de Enero de 
mil novecientos doce.

ALFONSO.
£1 Presidente del Cpnsejo de Ministros,

José Canalejas.

MIMSTEMO DE GRACIA Y JUSTICIA
Habiéndose padecido algunos errores 

de copia a l publicar en la G a c e t a  d e  Ma
d r id  correspondiente al día 5 del mes 
actual, al Real decreto creando el Juzga
do de primera instancia ó instrucción de 
Cariñena, se reproduce á continuación 
debidamente rectificado:

EXPOSICION
SEÑOR: El Alcalde, Concejales y Jun

ta municipal del Ayuntamiento de Cari
ñena, en la provincia de.Zaragoza, soli
citaron en el año de 1910 la creación de 
un Juzgado de primera instancia é ins
trucción en dicha ciudad.

Incoado expediente con tal motivo, en 
él han informado favorablemente la Di
putación Provincial, la Sala de gobierno 
de la Audiencia de Zaragoza y el Minis
terio de la Gobernación.

Por la situación geográfica de Cariñe
na, centro de la casi totalidad da los pue
blos que han de constituir el nuevo Juz
gado, en mayor proximidad á Cariñena 
que á las cabezas de los partidos judicia
les á que en la actualidad pertenecen, el 
tener aquella ciudad estación de ferro
carril y gran afiaencia de vías de comu
nicación, hará que sea más rápida la ac 
ción judicial y represente para los veci
nos que tengan que trasladarse á la ca
pital del proyectado Juzgado para ejer
citar algún derecho ó por citación judi
cial, una gran economía de tiempo y di
nero.

Al constituirse el Juzgado de Cariñena 
con los 18 pueblos que habrá que segre
gar de los de Daroca, Belchite y La Al- 
munia, vendría á aproximar mucho, ya 
que no á igualar, en extensión y condi
ciones las de todos los Juzgados de la 
provincia de Zaragoza, que hoy resultan 
muy desiguales por tener el de Daroca 

.47 Ayuntamientos, número superior á 
los demás de aquella provincia. Por otra 
parte, la importancia de la población de 
Cariñena, de 3.427 habitantes, y su noto* 
ria riqueza agrícola, son motivos que 
aconsejan la creación del Juzgado de 
Cariñena.

F^aJalo  en las aníefi r^s considera- 
QlaneS} al Mínistrq que aqsori.be tleqe Iq

* honra de someter á la aprobación da 
V. M. el adjunto proyecto de Decreto.

SEÑOR
! AL. R. P. de V. M„

REAL DECRETO 
Tomando en consideración lo propues

to por el Ministro de Gracia y Justicia; 
de conformidad con el dictamen de la Co
misión permanente del Consejo do Esta
do, y de acuerdo con el de Ministros, 

Veago en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.® Se crea en la provincia 

do Zaragoza un Juzgado de primsra ins
tancia é instrucción, do categoría de en
trada, con capitalidad en Cariñena, te
niendo por territorio jurisdiooional los 
términos municipales de Aguaron, Ala
dren, CoBueuda, Codos, Cerveruela, En- 
cinacorba, Luesma, Paniza, Vistabeiia, 
Agiiilón, Herrera, Tosos, Villanueva de 
Huerva, Longares, Mezalocha, Muel y Mo
zo ta, que en la actualidad pertenecen los 
nuevo primeros al partido judicial de 
Daroca; los cuatro siguientes, al de Bel
chite, y los demás, al de La Almunía.

Art. 2.® El Juzgado de Cariñena co
menzará á funcionar el día que se señale 
por Real orden, y tan pronto como esté 
habilitado de local adecuado para su ins
talación en la capital.

Art. 3.® Por el Ministerio de Gracia y 
Justicia se dictarán las disposiciones ne
cesarias para el cumplimiento de este 
Decreto.

Dado en Palacio á cuatro de Enero de 
mil novecientos djco.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Jóî é Canalejas j  Méndez.

i í lS T E M O  m í l A M i
REALES DECRETOS 

Vengo en nombrar Subgobernador p ri
mero del Banco de España, á D. Pío Gar
cía Escudero y übago, Subgobernador 
segundo, que figura en el primer lugar 
de la terna propuesta por el Consejo de 
gobierno de dicho Establecimiento.

Dado en Palacio á cinco de Enero de 
mil novecientos doce.

ALFONSO.
El Miüis?ro de Hacienda,

Tirso Rodrigáíiez.

Vengo en nombrar Subgobemador se
gundo del Banco de España, á D. Fran
cisco Belda y Pérez de Nueros, Asesoy 
Jefe, que figura en el primer lagar de la 
terna propuesta por el Consejo de go
bierno de dicho Establecimiento.

Dado en Palacio á cincsi de Enero de 
mii novecientos doce.

tlIiFONSO.
SI Ministro de Haolenda,

— -ec® '— ■
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m i m o  DE F o n o

REALES DECRETOS 
Examinado el recurso interpuesto por 

D. José de Lecea y García, vecino de 
San Sebastián, como Administrador de 
la Marquesa de Vilialegre y San Millán, 
reilamando eontra la previdencia del 
Gobernador civil de Guipmcoa de 11 de 
Septiembre del corriente año, perla que 
se deciaraba la necesidad de la ocupa
ción de los terrenos pertenecientes á di
cha señora, y que son necesarios para 
llevar á cabo las obras de la variante de 
la carretera de Madrid á Irñn, entre los 
kilómetros 17.500 y 19.500, en el término 
u’ unicipal de Villabona:

Resultando que publicada en el Bole- 
Un Ofiml de 16 dp Agosto qUiipo la re
lación de propietarios á quienes aftcta 
la expropiación de los terrenos para las 
obras antes mencionadas, se presentó 
reclamación por D. José de Lecea y Gar
cía, oponiéndose, en nombre de la in d ir  
cada Marquesa, é que se declarase la ne
cesidad de la ocupación por los enormes 
perjuicios que se le irrogaban, en raxón 
á no ed sr justificada la necesidad de 
acudir al odioso procedimiento de la ex
propiación, pudiéndose en su lugar cons
tru ir im túnel que, aunque costoso, sería 
más razonable y justo:

Resu tan do que esta recia mación fué 
dese¡9iii:iada por el Gobernador civil al 
hacer la declaración do la necesiiad, pre
vio ios informes favorable á la misma 
de la Jefatura de Obras Públicas y de la 
Comisión provincial de \a Diputación 
de Guijpúzcoa:

Resultando que contra el anterior 
acqprdo recurre en fizada el mismo se
ñor Lecea y García, can idéntica repre
sentación y aduciendo parecidas razones 
á las expuesta^ en su priiper escrito, y 
manifestando ser en extremo perjudicial 
á los intereses de la propietaria la de
claración decretada por el Gobernador 
civil de Guipúsjcoa:

Cpnsldcrando que del examen del ex- 
pedif^te de que se trata, resulta que no 
pueden ser atendidos los fundamentes 
en que apoya su recurso el 8r. Lecea, 
porqn^ no sólo no presenta en frente del 
proyocto de variación de la carretera ci 
tada, otro que no siendo de peores con
diciones técnicjas y económicas, reuniese 
la especialidad de ^o ocupar los terrenos 
de la Indicada Marquesa de Yillalegre y 
San Müláo, señaltndo sólo la idea de 
construir un túnel que, según el informe 
del ingeniero auto;r del proyecto de la 
variante, es inadmisible por todos con
ceptos:

Considerando que respecto á los per* 
itticios. que manifieata sa la causan con 
la expropiación de los terrenos, es indu
dable que éstos serán indemnizados, pre
vio los trámites legales, cuando se en

cuentre el expediente ea el tercer perío
do, ó sea en el del jusUpreoio:

Visto el informb emitido por el Nego
ciado de Conservación y Reparación de 
carreteras, lo prevenido en el artículo 19 
de la vigente ley de Expropiación forzo
sa, y de acuerdo con lo propuesto por el 
Ministro de Fornaoto.

Vengo en decretar lo siguiente:
Qae ^e confirme la providencia del Gc- 

bernador civil de Guipúzcoa de 11 de 
Septienibro último, y se desestime el re
curro interpuesto por D. José de Lecea y 
García, como a iministrador de la Mar
quesa de Vilialegre y San Millán.

Dado ee Palacio á cinco de Enero de 
mil novecientos doce.

ALFONSO.
S!Hittistro de Fomento,

la fae l Cassct.

Visto el expediento instruido para que 
se declaren da u tid lad  pública, á los 
efectos de la expropiación forzosa, los 
trabajos hidrológico forestales qua han 
de efectuarse en ios perímetros 1 y 2 de 
la Sección segunda de la zona baja de las 
turbias da la oueíioa del río Lczoja, que 
comprenden terrenos radicantes en los 
términos inunlcipalos de Buitrago, Gin* 
dallas, Paredes. Serrada, Berzosü, Roble- 
dillo y Ma>jirÓQ, de^ l̂a provincia de Mt* 
drid:

Visto el favorable Informe emitido por 
la Inspección de Eepobiaoiones forestales 
y piscícolas:

Vistos los artículos, aplicables al caso, 
de la ley de Expropiación forzosa da 10 
de Enero de 1879, y del R^^glamonto dic
tado para su ejecución en 13 de Junio del 
mismo año; y 

Considerando que cumplido lo precep 
tuado en el artículo 13 de la expresada 
Ley, sólo m  ha formulado una reclama- 
cióp, y ésta no sa refiere á la con veDicm - 
cia dle los trabajos que en el proyecto so 
proponen, sino qua se trata de una sen- 
cilla manifestación del Ayuntamiento de 
Sdrrgda» cediendo los terrenos que coip- 
prende la expropiacióo forzosa, t^nto del 
Municipio como de los partioularea, y 
suplicando Isi ipdemnizaoión correspon
diente y la baja en la contribución de di 
cho^ terrenos;

De conforinidad con lo propuesto por 
el Ministro de Fomento, de acuerdo con. 
el Cossfcjo de iV înistros,

Vengo en declarar do utilidad pública 
los. trabajos hidrológico forestales pro
yectados en los perímetros 1 y 2 da la 
Sección segunida de la zona baja de las 
turbias de la cuenca del Lozoya, para to
dos los efesto^de la expropiación forzosa 
de los terrenos comprendidos en dichos 
perímetros.

Dado ea Palacio á cinco de Eoero de 
mil novecientos doce.

ALFONSO.
SI Ministro de Fomento,

Rafael Rassel.

De conformidad con lo dispuesto en el 
Real decreto de 2 de Junio de 1911, 

Vengó 0U admitir la dimisión que del 
cargo de Vocal del Consejo Superior de 
Fomento Me ha presentado D. José Luis 
Torres y Baleña.

Dado en Palacio á cinco de Enero de 
mil no vacien tos doce.

ALFONSO.
El Ministro de FoiheQtQ,

Rafael Cfasset.

De conformidad con lo dispuesto eu el 
artículo 4.*̂ dcI Real decreto de 2 de J u 
nio de 1911, á propuesta del Ministro de 
Fomento,

Vengo en nombrar Vocal electivo del 
Consejo Superior de FomeiitxO á D. fVlfoa* 
so Rodríguez y Rodríguez, Comandante 
de Ingenieros.

Dado en Palacio á cinco do Enero da 
mil noveciantos doce.

ALFONSO.
SI Ministro de Fomentó.

Rafael fiasset

De conformidad con lo preverá lo en 
los R eales d-^oretos de 2 de Agosto do 
1905 y 1.® de Febrero de 1909, y á pro
puesta del Ministro de Fomento,

Vengo en declarar jubilado, con el ha
ber qae por clarificación le corresponda, 
á D. Manuel López Martín, In«<pcctor ge* 
iieral dal Cuerpo de Ingenieros de C*mi- 
no9, Caoalefí y Puertos, con categoría da 
Jefe d~̂  Administr ación de primera cla^e, 
que cumplió los sesenta y siete anos da 
©dad el día 31 da Dieb mbre último, fa' 
cha do m  ceso en el servicio active.

Dado 60 Palacio á cinco de Eoero de 
mil novecieiltos doce.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

Rafad Oíisset,
  -

MiMSTERID m H A C IE M
EEAL o r d é ií

limo. Sr.: Vistos los expedlentos pro
movidos por los Ayuntamientos de Autol 
(Logroño); Cospeíto, Chaatada (Lugo); 
Cenicientos,'Cercedilla, (3hap nería, Mon- 
tqo  de la Sierra, Navacorradi, Navarre- 
dondo, Rozas de Puer to Re i! (Madrid), 
Barbadanes, B ancos, Cartelie, Gomeaen- 
de, Líi Mero.a, Laza, Lovíf s, San Amaro, 
Vero^, Villar de Barrio (Orense), Agua
dulce, Algaba, Oarrión de lo-* C. spodes, 
E^pavdna s Gilona, Ginés, La R ida, Mar- 
ualeda, Marón de la Freníera, Pilas, 
Cantiilana, Alcalá del Río, Utrera, V 80 
dei Alcor (Sevil a); Aldealafaf rte, Almar- 
z<i, Duruelo (Soria); Aib 'la, Alio, Borjas 
del Campo, Horia, La Riba, Las Pilas, 
M mtiool!, Morelí, Ssn Jaime de Do- 
K10l3ys> Tívogv^ Vendrell y ViUa'bva, s,o- 
Ijoitarido aco..r’r .‘0 á los Ih nañ des de la 
disposi:‘iór> 8.  ̂ iU' ím  o:-ipedi>les do la vi- 
gente ley de Presupuestos, por la que se
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aatoriza a! ©obierno para concertar con 
eistidades municipales el pago de sus dé
bitos al Tesoro en un plazo que no exce* 
da de veinte años; y 

Cos28idterando que las citadas Corpora
ciones han golieitado el concierto dentro 
del plazo fijado en la repetida disposi
ción 8.® especia], y, en la tramitación de 
Jos expedientes se han observado las pres- 
«cripciones de la Real orden dé 29 de Mayo 
último, existiendo por otra parte, perfecta 
conformidad entre la cifra de débitos por 
todos conceptos, que resulta de los libros 
de las Oficinas provinciales de Haciende^

y la que reconocen las Corporaciones 
municipales,

S. M. el Rky (q. D. g.), se ha servido 
aprobar los Conciertos solicitados por 
los referidos Ayuntamientos para el pago 
de sus descubiertos, por todos conceptos 
al Tesoro, en las condiciones que se de
terminan en el adjunto estado, siendo de 
advertir, que los mencionados conciertos 
q uedarán rescindidos desde el momento 
en que dichas entidades dejen de cum
plir los compromisos contráídos, no in 
cluyendo en sus "presupuestos próximos 
y en los demás subsiguientes al concier

to las cantidades precisas para el pago 
de la anualidad correspondiente, ó no 
haciendo efectivo el importe de cual
quier trimestre de la misma, según se 
dispone en la regla 5.® de la Real orden 
ya citada, sin perjuicio de cumplirse lo 
prevenido en la regla 6.  ̂de dicha Sobe
rana disposición.

Lo que de Real orden comunico & 
V. 1. para su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde ó V. I. muchos 
años. Madrid, 3 de Enero de 1912.

RODRIGAÑBZ. 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Estado á que se refiere la anterior Reai orden,

AYUNTAMIENTO.^

A utoL ,.* .......................
Cospeito....................... ...
Chantada.........................
Cenicientos......................
Cercedilla.....................
C hapinería .  .................
Monta jo da la S ierra. . . .
^avacerrada....................
Navarredonda.................
Rozas de Puerto R eal. . .
Barbadanes.. ........... ....
BJaocos.................... ....
Cartolle................
Gomesende......................
La Merca..........................
L a z a ... .. . .................... .
Lovios..   ...................
San Amaro   ......... .
y^fea ..............................
Villar de Barrio   .
Aguadulce........................
A lgaba ..,........................
Carrión de los Céspedes.
Espartinas........................
Güeña........................... ..
G ines............................
La Roda.................... ..
Marinaleda.  ....... ..
Morón de la F ron tera ...
Pilas. .................. .
Cantillana.................
Alcalá del Río.  ........
Utrera ......................
Viso del Alcor................
Aldealafuerte..................
Almarza................ .. • . . .
Duruelo...........................
Arbós...............................
Alio...................... ............
Borjas del Campo...........
Horta..............................
La R iba ................
Las P ilas..........................
Montmell..........................
Morell...............................
San Jaime de Domenys..
Tivenys...................... ...
Vendrell..........................
Villnlba

PROVINCIA

Importe
del presupuesto 

de gastos.

Pesetas.

Importe del débito. 

Pesetas.

Número
de

años por que 
se concede 

el concierto.

Logroño..................... 85.018,00 75.515,85 20
Lugo........................... 19.055,42 3.267,52 3
Idem.......................... 52.957,00 3.735,70 1
Madrid........................ 22.426,75 22.719,27 20
Idem........................... 55.934,00 29.413,45 10
Idem........................... 8.895,52 56.254,88 20
Idem....... .................... 6.997,20 5.871,21 20
Idem......... ................. 15.1B3.00 19.999,48 20
Idem............................ 5.349,00 4.865 55 10
Idem............................ 18.402,00 24.238,33 20
Orense................ 12.180,40 18853,96 20
Idem............................ 15.542,20 15.460,15 20
Idem........................... 21.293,20 7.905,50 6
Idem...........  . . . . . . . . 18983,41 5.544,44 5
Idem......... . . ........... 13.(i00,10 30.844,04 20
Idem............. ............. 26.389,16 11.860,37 8
Idem........................... 19.351,73 13.60608 14
Idem ...................... 16.559,28 3.550,98 4
Idem............................ 16.028,85 20.832,34 20
Idem........................... 14370,50 9.690,89 10
Sevilla....................... 26.783,54 26.504,22 19
Idem .......................... 87.655,14 21.718,77 11
Id e m .. ....................... 33.648,19 72.475,80 20
Idem.................. . 12.97021 8.085,26 5
Idem.................. ......... 81.576,51 49.596,02 20
I  iem............................ 11.953,19 1.812,39 3
Idem ...................... 34.291,50 17.677,15 10
Idem............................ 21.264,00 102.528,36 20
Idem........................... 353549,51 790.405,70 20
Idem ............................ 64.483,25 90.146,36 20
Id e m ... . .................. 44.904.68 47.992,45 20
Idem............................ 82 878,86 14.237,45 8
Idem............................ 381 223,26 566.320,45 20
Idem............................ 37.505,02 8.111,84 4
Soria............................ 8.874,00 540,00 3
Idem........................... 8.780.00 2.107,00 4
Idem............................ 4.564,00 2.251,80 9
Tarragona.................. 12.504,00 , 12.316,20 15
Idem ........................... 4.567,09 11.214,85 20
Idem .............. ........... 9.632,32 93.230,00 20
Idem ........................... 21.848,00 53.529,00 20
Id em .......................... 6 909,00 59.906,00 20
Idem .......................... 3.351,00 1.814,00 10
Idem 4.905,00 13.440,00 20
Idem ........................... 13.514,00 96.Í63,0O 20
Idem ..................... . 8.467,00 9.591,00 19
Idem......... . 12.701,00 19.675,00 20
Idem.................... . 48.467,00 25.763,00 10

, I d e m ... . .................... 11.015,00 9.653,00 16

Importo
de

ca la anualidad. 

Peseta!.

8.775.80 
1.089,18 
3.735,70
1.135.96 
2.941,34 
2.812,74

587.12 
999,97 
486,55

1.211,92 
942,70 
773,01 

1.167,59 
1.108,89 
1.542,02 
1.482,55 

971,87 
887,75

1.041.62 
969,09

1.394.96 
1.973,98 
3.623,79

617,06
2.479.81

604.13 
1.767.72 
5.126,42

39.520,29
4.507,32
2.399.63 
1.779,69

28.316,03
2.027.96 

180,00 
526,60 
250,20 
821,08
561.00

4.261.00
2.676.00
2.995.00

181.00 
662,00

4.808.00
504.00
984.00

2.576.00
603.00

Madrid, 2 de Enero de 1912.==Tirso Rodrigáfiez,
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DE U  EOBEMAlil

REAL ORDEN CIRCULAR
Con motivo de una instancia euscrlía 

por D. José Coll, solicitando, por sí y en 
nombre de ios demás Inspectores de Sa
nidad, que se dicte una disposición que 
obligue á los habilitados de los Gobier
nos Civiles á suministrar á la respectiva 
Inspección provincial de Sanidad una 
cantidad mensual para impresos y gaS’ 
tos de escritorio, en la proporción que se 
designe con arreglo á la categoría de la 
provincia:

Visto el artículo 38 de la Instrucción 
general de Sanidad y la disposición 2.  ̂
de la Real orden de 10 de Diciembre 
do 1908:

Considerando que estando adscrito á 
cada Gobierno Civil un Inspector con 
residencia en la capital respectiva encar
gado de los servicios de Sanidad é Hi
giene pública, es debido, y así so reco
noció en el apartado 2.° de la citada Real 
orden de 10 de Diciembre de 1908, que 
á los gastos de material, en cuanto sean 
do absoluta necesidad, se atienda por los 
Gobernadores civiles en la forma y pro
porción que lo permitan los respectivos 
presüpuestoH:

Considerando que, por lo tanto, está 
atendido el suministro de material que 
sea indispensable con cargo á la partida 
correspondiente presupuesta, no siendo 
preciso fijar una cantidad alzada, que bu 
biera de entregarse al Inspector, ya que 
basta al objeto indicado que se sirvan 
los pedilos de material que aparezcan 
justificados aníe las exigencias del ser
vicio y ia  cuantía de la consignación en 
el presupuesto, '

S. M. el Re V (q. D. g.) se ha servido dis
poner que por V. S., en cumplimiento de 
lo preceptuado en la Instrucción general 
do Sanidad y en el apartado 2 ° de la Real 
orden de 10 do Diciembre de 1908, se or
dene lo necesario para que, con cargo á 
la partida de material consignada en el 
respectivo presupuesto de esa provincia, 
s3 atienda al suministro de impresos y 
gastos de escritorio, justificados, que se 
pidan, en la forma usual, por el Inspec
tor de Sanidad y que sean de absoluta 
necesidad, como lo permitan los presu
puestos de esa provincia.

De Real orden lo digo á V. S. para su 
cumplimiento. Madrid, 2 de Enero de 
1912.

BARROSO. 
Señor Gobernador civil de la provincia 

d e ...
 -SKJIg------

MEISTEEIO m FOIESTO .
REAL ORDEÍÍ 

I!mo. Sr.: Vista la ley especial de 23 de 
Junio de 1911, autorizando al Gobierno 
para anunciar la subasta de la concesión

dsl ferrocarril de Avila á Salamanca, por 
Peñaranda de Bracamente,

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido á bien 
autorizar á la Dirección General de Obras 
Públicas para que proceda á la subasta 
del citado ferrocarril, con arreglo al plie
go de condiciones aprobado por Real or
den de esta fecha, á las tarifas aprobadas 
per Real orden de 31 de Enero do 1888, 
que aparecen publicadas en la Gaceta  de 
18 de Julio de 1907, y á las bases y mode
lo de proposición que siguen:

BASES PARA LA SUBASTA
1.® Las Compañías ó particulares que 

soliciten la concesión del ferrocarril de 
Avila á Salamanca, acudirán á la subasta 
presentando ál efecto sus proposiciones 
en el acto de la misma;

2.® Las proposiciones se harán en pa
pel sellado de la clase 11.®'y ensobres 
cerrados, consignando en la cubierta el 
nombre y firma de la entidad propo
nente.

A cada sobre de proposición acompa
ñará por separado otro abierto que con
tenga el resguardo que acredite haber 
sido consignadas en la Caja de Depósitos 
la cantidad de 52.861,36 pesetas en metá
lico ó su equivalente en efctos de la Deu
da pública, calculados al tipo que para 
el objeto señalan las disposiciones vi
gentes;

8.® Regirá para esta subasta la Ins
trucción aprobada por Real orden de 19 
de Marzo de l852;

4.® El acto tendrá lugar el día 15 d© 
Marzo de 1912, á las doce, en el Ministe
rio de Fomento, ante el Director general 
de Obras Púljlicas ó funcionario en quien 
éste delegue.

5.® La licitación versará, en primer 
término, sobre la rebaja de la subven
ción, entendiéndose por tal rebaja las 
cantidades qué los licitadores puedan 
ofrecer al Estado por la parte de línea 
construida.

En caso de igualdad de propuestas, se 
tendrá en cuenta la rebaja de tarifas, ape
lándose en último caso de rebaja igual 
en éstas, á la disminución del número de 
años de la concesión;

6.® En el Negociado de Concesión y 
Construcción de Ferrocarriles, del Minis
terio de Fomehto, se hallarán de mani
fiesto todos los días no feriados, durante 
las horas hábiles de oficina, un ejemplar 
del proyecto del ferrocarril, la Gaceta 
en que se publique el anuncio de la su
basta y el pliego de condiciones particu
lares de la concesión.

Modelo de proposición.
D. N. N„ mayor de edad, vecino d e ..., 

con cédula personal d e ..., núm ero..., ó la 
Empresa d e ..., representada por D , e n 
terado del anuncio publicado en la G ace
ta  DE Ma d r id  del d í a a s í  como del 
proyecto, pliego de condiciones particu
lares, tarifas y demás referentes á la ad

judicación en pública subasta de la con
cesión del ferrocarril de Avila á Sala
manca, por Peñaranda de Bracamonte, 
se compromete á tomar á su cargo la 
concesión, es decir, la construcción y ex
plotación ,de dicha línea férrea, con es
tricta sujeción al citado pliego de condi
ciones, ofreciendo ál Estado la cantidad 
de ... pesetas (esta cantidad en letra).

(Fecha y firma.)
De Eaal orden lo digo á V. I. para su 

conocimiento y demás efectos. Dios guar
da á V. I. muchos años, Madrid, 29 de 
Diciembre de 1911,

GASSET.
Señor Director general do Obras Pú

blicas.
Pliego de condiciomsparticulares con arre-̂  

glo al que se otorga la concesión del fe- 
rrocarril de Ávila á Salamanca, por Pe
ñaranda de Bracamonte,
Artículo 1.® El concesionario se obli

ga á ejecutar de su cuenta y riesgo todos 
los trabajos necesarios para la termina
ción del ferrocarril que, partiendo de 
Avila y pasando por Peñaranda de Bra
camonte, ha de terminar en Salamanca.

Art. 2.° Las obras se ejecutarán con 
arreglo al proyecto y presupuestos apro
bados por Reales órdenes de 20 de Enero 
de 1888 y 10 de Marzo de 1891, respecti
vamente, y á las prescripciones y reser
vas que en las mismas se establecen.

El perfil del carril del proyecto apro
bado se sustituirá por otro cuyo peso por 
metro lineal exceda de 40 kilogramos.

Las obras de fábrica se construirán en 
previsión de que, cuando el íráfi^co lo 
exija, se establezca la doble vía.

No podrá introducirse modificación 
alguna en el proyecto sin previa autori
zación del Ministerio de Fomento.

Art. 3.® Se establecerán las estaciones 
designadas en el proyecto aprobado; res
pecto á las estaciones extremas, ha de te
nerse en cuenta la salvedad que se hizo 
en la Real orden de 10 de Marzo de 1891, 
aprobatoria del presupuesto reformado 
de la línea, y en la de Avila se establece? 
rá el enlace directo con el ferrocarril del 
Norte.

El Gobierno, oyendo al concesion i^ , 
se reserva la facultad de ordenar el esta
blecimiento de otras estaciones, apeade
ros y apartaderos.

Art. 4.® El material móvil que como 
mínimo ha de tener este ferrocarril, la 
totalidad de la línea para abrirse á la ex
plotación será el que sigue:

Tres locomotoras para viajeros.
Cinco ídem para mercancías.
Cuatro coches de primera clase.
Seis ídem de segunda.
Cuatro ídem, mixtos, de primera y se

gunda.
Diez coches de tercera.
Cinco ídem, mixtos, de segunda y ter

cera.
Diez vagones cubiertos para mercan

cías y equipajes.
Ocho ídem id. para mercancías.
Cuatro ídem cuadras ó establos.
Seis frenos con casilla para coches de 

tercera clase.
Seis ídem sin casilla para vagones. 
Ocho tenders.
Todos los coches de viajeros estarán 

montados sobre bogías y provistos de 
freno automático.

Los tipos que se adopten para el mate
rial móvil de tracción habrán de some
terse á la aprobación dél Ministerio dq
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Fomento, viniendo obligado el concesio
nario á presentar los planos detallados 
de los mismos.

Art. 5.® Las obras hechas y material 
acoplado en la línea, que constituyen la 
subveaeión concedida por la ley de 23 de 
Junio de 1911, se entregarán al concesio
nario tan pronto tenga éste construidos y 
en estado do explotar 80 kilómetros de la 
Sección de Avila á Peñaranda, á contar 
desde la estación de Avila.

Art. 6 ° Al encargarse de la explota
ción de la parte construida, el concesio
nario respetará contrato del Estado 
con el arrendatario del material y trac
ción.

Art,. 7.° En el término de quince días, 
d a tad o s  desde la fecha de la publica- 
olén en la Gaceta  d e  Ma d r id  de la Real 
orden de concesión, constituirá el conce- 
.^onario, en la Caja General de Depósi
tos, lá cantidad de 477.769,65 pesetas, en 
metálico ó su equivalente en valores de 
la  Deuda Pública, calculados al tipo que 
para este objeto señalan las disposiciones 
vigentes; esta cantidad representa el 5 
por 100 del presupuesto de las obras pen
dientes de ejecución, y garantiza el com
promiso del concesionario, pudiendo ser 
devuelta en los términos que previenen 
las disposiciones vigentes.

Si no la consigna, perderá el concesio
nario el depósito hecho para la subasta 
á que se refiere la base 2,®* de la misma.

Alt. 8.° El concesionario dará princi
pio á los trabajos dentro de los tres me
ses siguientes á la fecha de la publicación 
e n  la  GIaceta  de la Real orden de c o n c e 
s ió n , y aquéllos deberán quedar termi- 
n a d c s  á los tres años, contados desde la 
miáma fecha.

Art. 9.® El concesionario se obliga á 
transportar gratuitamente las cartas y 
pliegos que constituyen la corresponden
cia pública, así como los agentes encar
gados do su conducción. A este efecto, el 
concesionario tendrá disponible un com
partimiento cuya forma y dimensiones 
se determinarán por la Dirección Gene
ral del Ramo. Respecto á las horas de sa
lida y detención de los trenes que lleven 
la correspondencia pública, el concesio
nario se atendrá á lo que disponga este 
Ministerio, oyendo al ae la Gobernación.

Alt. 10. El concesionario queda obli
gado á conducir gratuitamente los pre
sos y penados, y á este fin dispondrá del 
material móvil necesario que acuerde 
este Ministerio, oyendo á los Ministerios 
correspondientes.

Art. 11. El concesionario deberá esta
blecer y conservar en buen estado, á sus 
expensas, durante el tiempo de la conce
sión, una línea telegráfica con dos hilos 
para el servicio del Gobierno.

Art. 12. Concluidas las obras el con
cesionario hará á sus expensas, y con 
arreglo á lo que preceptúa el artículo 23 
del Reglamento vigente de 24 de Mayo 
de 1878, el amojonamiento y plano de- 
Idlado del ferrocarril y sus dependen
cias.

A rt. 13. Para la apertura á la explota
ción del todo ó parte de está línea, so lle
narán los requisitos prescritos en el ar
tículo 24 del antes citado Reglamento. ,

Art. 14. No podrá el eoncesionario 
exigir al público por el uso de este fe
rrocarril precios mayores que los que re
sulten de la aplicación do la tarifa apro
bada por Real orden de 31 de Enero de 
1888, que contiene los precios kilométri
cos exigibles como máximo.

Art. 15. La concesión de este ferroca
rril se otorgará sin perjuicio de tercero, 
con sujeción á la ley especial de 23 de 
Junio de 1911, y á la general de ferroca

rriles de 23 de Noviembre de 1911 y Regla
mento de 24 de Mayo de 1878, al presen
te pliego de condiciones particulares y á 
las dispoSiohes que regulan el contrato 
Ohtre los obreros y el concesionario y á 
todas las disposiciones de carácter gene
ral dictadas ó que se dicten y sean apli
cables al ferrocfeml de que se trata y 
entre ellas las que se refieran á la protec
ción á la industria nacional.

Art. 16. Para atender á los gastos que 
origine la inspección que el Gobierno 
ha do ejercer sobre este ferrocarril, el 
concesionario abonará anualmente des
de el principio de las obras la cantidad 
de 50 pesetas por kilómetro en construc
ción, y la da 100 pesetas por cada uno de 
los que se hallen en explotación.

Art. 17. El concesionario' nombrará 
un representante designando además su 
residencia, para recibir las comunicacio
nes que le dirijan el Gobierno y sus de
legados.

Si el representante se hallase ausente 
de dicha residencia, será válida toda no
tificación que se deposito en la Alcaldía 
del punto designado para la repetida re 
sidencia.

Art. 18. La concesión caducará en los 
siguientes casos:

1.” Si no se constituye la fianza en la 
forma y plazo que prescribe el artícu
lo 7.® de este pliego de condiciones;

2.® Si no se empezasen las obras ó no 
so terminaren dentro de los plazos esti
pulados, salvo los casos de fuerza mayor 
debidamente j ustificados;

3.® Si se interrumpiese total ó parcial
mente el servicio público, obrándose en 
este caso á tenor de lo que prescribe el 
artículo 53 de la vigente ley de Ferroca
rriles;

4.® Si la entidad concesionaria fuese 
declarada en quiebra, disuelta por reso
lución administrativa ó judicial, siendo 
entidad colectiva.

Madrid, 29 de Diciembre de 1911.»— 
Aprobado por S. M.=Gasset.

LEY QUE s e  cita

Don Alfonso XIII, por la Gracia de 
Dios y la Constitución, Rey do España;

A todos los que la presento vieren y 
entendieren sabed:

Que las Cortes han decretado y Nós 
sancionado lo siguiente:

Artículo 1.  ̂ Se autoriza al Gobierno 
para anunciar, sin previa petición garan
tizada, la subasta de esta línea férrea en 
su totalidad, de Avila á Salamanca por 
Peñaranda de Bracamente, otorgando 
como subvención las obras hechas y ma
terial acopiado en la línea. El período le
gal de la concesión empezará á contarse 
desde que se otorgue al que resulte con
cesionario.

Art. 2.  ̂ El que resulte concesionario, 
respetará ©1 contrato que con el Estado 
tiene hecho el arrendatario del material 
y tracción de la parte en explotación de 
esta línea, comprendida entre Peñaranda 
de Bracamente y ¡Salamanca, substitu
yendo el nuevo concesionario al Estado 
en todos cuantos derechos y obligaciones 
se derivan del referido contrato.

Art. 3.® Si verificadas tres subastas 
fuesen éstas declaradas desiertas, el Es
tado consignará en sus presupuestos can
tidad suficiente para la terminación de 
las obras, en un lapso de tiempo que no 
exceda de seis años, contados desde la úl
tima subasta.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Jus

ticias, Jefes, Gobernadores y demás Au
toridades, así civiles con^o militaras y 
eclesiásticas, de cualquier clase y digni*

dad, que guarden y hagan guardar, cum
plir y ejecutar la presente Ley en todas 
Sus partes.

Dado en Palacio á 23 de Junio de 1911. 
YO EL REY.— El Ministro de Fomento^

I Rafael Gasset. S—S

M1̂ Í!STER1Q DE HACIENDA

Birceciéai Cremeral del Tesoro
páfollco y Ordeisiaclóii Cleneral 
áe del éECstado.
Por acuerdo de este Centro directivo, 

fecha de hoy, se autoriza á la señora Mar
quesa viuda de Aguila Real, Vicepresi
denta de la Asociación Católica dé Seño
ras de esta Corte, para rifar en unión de 
la Lotería Nacional, con carácter benéfi
co y con aplicación de sus productos al 
sostenimiento de la Escuela de la Inma
culada Concepción, un alfiler de brillan
tes para señora; quedando obligada la 
interesada á satisfacer á la Hacienda el 
impuesto del 4 por 100 que determina ©1 
artículo 5.® del Dacreto ley de 20 de Abril 
de 1875, el dol Timbre á que se refiere 
el 202 de la Ley de 1.° de Enero de 1906, 
y á someter los procedimientos de la rifa 
á cuanto previenen las disposiciones vi- 
gentes.  ̂ *

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público y  demás que corresponda.

Madrid, 5 de Enero de 1912.—El Direc
tor general, Eduardo Rodenas.

B irecc ló s i G e ite ra l  d e  C o n tr i lm -  
G iones.

Transcurrido el plazo que señala el ar
tículo 9.° del Real decreto de 28 de Di
ciembre de 1846 y el 6.'̂  de la Instruc
ción de 14 de Febrero de 1847, desde que 
se anunció la vacante del Título de Con
de de Amarante, sia que oMiste que inte
resado alguno lo haya obtenido, se anun
cia por segunda vez dicha vacante, con 
objeto áe que los que se crean con dere
cho á él dirijan sus reclamaciones al Mi
nisterio de Gracia y Justicia en demanda 
de la Real carta de sucesión, en el térmi
no de seis meses, señalado por las dispo
siciones vigentes.

Madrid, 2 de Enero de 1912 —El Direc
tor ganeral, P. O., A. Valgañón.

Transcurrido el plazo que señala el ar
tículo 9.° del Real decreto de 28 de Di
ciembre de 1846 y  el 6.* de la Instruc
ción de 14 de Febrero de 1847, desde que 
se anunció la vacante del Título de Con
de de Calatrava, sin que conste que inte
resado alguno lo haya obtenido, se anun
cia por segunda vez dicha vacante, con 
objeto de que los que se crean con dere
cho á él dirijan sus reclamaciones al Mi
nisterio de Gracia y Justicia en demanda 
de la Real carta de sucesión, en el térmi
no de seis meses, señalado por las dispo
siciones vigentes.

Madrid, 2 de Enero de 1912.=El Direc
tor general, P. O., A. Valgañón.

Transcurrido el plazo que señala el 
artículo 9.® del Real decreto de 28 do Di
ciembre de 1846 y el 6.® déla Instrucción 
de 14 de Febrero de 1847, desde que se 
anunció la vacante del Título de Marqué» 
de Valero de Urria, sin que conste que 
interesado alguno lo haya obtenido, se 
anuncia por segunda vez dicha vacantCi
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con objeto de que los que se crean con 
derecho á él dirijan sus reclamaciones al 
Ministerio de Gracia y Justicia en de
manda de la Real carta de sucesión, en 
el término de seis meses, señalado por las 
disposiciones vigentes.

Madrid, 2 de Enero de 1912.—El Direc
tor general, P. O,, A. Valgañón.

Transcurrido el plazo que señala el a r
tículo 9.® del Real decreto de 28 de Diciem
bre de 1846 y el 6.® de la Instrucción de 14 
de Febrero de 1847, desde que so anunció 
la vacante del Título de Conde de Bailo- 
bar, sin que conste que interesado alguno 
lo haya obtenido, se anuncia por segunda 
vez dicha vacante, con objeto de que los 
que se crean con derecho á él dirijan sus 
reclamaciones al Ministerio de Gracia y 
Justicia en demanda de la Real carta de 
sucesión, en el término de seis meses, se
ñalado por las disposiciones vigentes.

Madrid, 2 de Enero de 1912.=El Direc
tor general, P. O., A. Valgañón.

© ire c c ió i t  €f©ia©r©l di© l a  Demdla 
7  C l a s e s  P a s i v a s .

Esta Dirección General ha dispuesto 
que por la Tesorería de la misma, esta
blecida en la calle de Atocha, número 15, 
se verifiquen en la próxima semana, y 
horas designadas al efecto, los pagos que 
á continuación se expresan, y que se en
treguen loa valores Bíguienteg:

Dia 8.
Pago de créditos de Ultramar, recono

cidos por los Ministerios de la Guerra, 
Marina y esta Dirección General; facturas 
corrientes de metálico, hasta al número 
55.247.

IHasOylO.
Pago de créditos de Ultramar, facturai 

corrientes de metálico, hasta al núme
ro 55.247.

Eotrega de hojas de cupones de 1911 
correspondiente á títulos de la Deuda 
amortizable al 6 por 100, hasta el núme
ro 8.676.

Entrega de títulos del 4 por 100 inte
rior, emisión de 30 de Diciembre de 1908, 
para su canje por otros de igual renta, 
emisión de 31 de Julio de 1900, hasta el 
número 20.352.

Dias 11 y 12.
Pagos de Créditos de Ultramar, fac

turas corrientes de metálico, hasta el nú
mero 55.247.

Idem id. Id. en efectos, hasta el núme
ro 54.916.

Idem de carpetas de conversión de tí
tulos de la Deuda exterior al 4 por 100 en 
otros de igual renta interior, con arreglo 
á la Ley y Real decreto de 17 de Mayo y 9 
de Agosto de 1898, respectivamente, hasta 
el número 32.896.

Idem de títulos de la Deuda exterior, 
presentádos para la agregación de sus 
respectivas hojas de cupones, con arreglo 
á la Real orden de 12 de Agosto de 1898, 
hasta el número 3.045.

Idem de residuos procedentes de las 
Deudas coloniales y amortizable al 4 por 
100, con arreglo á la Ley de 27 de Marzo 
de 1900, hasta el número 2.354.

Idem de conversión de residuos de la 
Deuda del 4 por 100 exterior, hasta el nú
mero 9.847.

Idem de carpetas provisionales de la 
Deuda amortizable al 5 por 100 presenta
das para su canje por sus títulos definiti
vos, con arreglo á la Real orden de 14 de 
Octubre de 1901, hasta el número 11.136. 

Entrega de títulos del 4 por 100 inte*

rior, emisión de 1908, para 
otros de igual renta de la 
de Julio de 1900, hasta el 

Idem de títulos del 4 por 100 
emisión de l90!X por conversión dt 
de igual renta dé jáS emisiones de 
1898 y 1899, f a c t u r a s  presentadas y co 
rrientes, hasta el número 

Idem de carpetas provisio£r l̂®s> 
sentativas de títulos de la Deuda 
zable al 4 por 100, para su canje pu- 
títulos diflnitivos de la misma renta, huT  
ta el número 1.477.

Pago de títulos del 4 por 100 interior, 
emisión de 31 de Julio de 1900, por con
versión de otros de igual renta, con arre
glo á la Real orden de 14 de Octubre de 
1901, hasta el número 8.689.

Reembolso de acciones de obras publi
cas y carreteras de 20, 34 y 55 millones 
de reales, facturas presentadas y co
rrientes.

Pago de intereses de inscripciones del 
semestre de Julio de 1883 y anteriores.

Idem de carpetas de intereses de toda 
clase de deudas dei semestre de Julio de 
1883 y anteriores á Julio de 1874, reem
bolso de títulos del 2 por 100 amortizable 
en todos ios sorteos, facturas presentadas 
y corrientes.

Entrega de títulos del 4 por 100 inte
rior.

Las facturas existentes en Caja por con
versión del 3 y 4 por 100 interior y exte
rior.

Entrega de valores depositados en arca 
de tres llaves, procedentes de creaciones, 
conversiones, renovaciones y canjes, 

Madrid, 5 de Enero de 1912.« E l  Di
rector general, P.O., Moisés Aguirre.

-— ------
MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

lB&S9©cciéxi Clei&eF^t d© S a n id a d  
exLterioir,

Según noticias oficiales recibidas en 
este Centro, se han desarrollado casos de 
cólera en Isola (puerto sobre el Golfo de 
Trieste-Istria Austria).

Lo comunico á V. E. para su conoci
miento, el del comercio. Directores de 
las Estaciones sanitarias de los puertos 
y terrestres fronterizas, y á los efectos de 
lo dispuesto en el vigente Reglamento de 
Sanidad exterior.

Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid, 5 de Enero de 1912.-=-El Inspector 
general, Manuel M. Salazar.
Señor/s Gobernadores civiles de las pro

vincias marítimas y terrestres fronte
rizas, Capitán general de Africa y Co
mandante general del Campo de Gi- 
braltar.

■ --------------

M iNISTERlO DE INSTRUCCIÓN PUBLICA
Y BELLAS ARTES 

S u b s e c r e ta r ía .
Nombrado por Real orden de 26 de Ju

lio del corriente año el Tribunal para juz
gar las bposiciones á la Cátedra de His
toria de la Filosofía, vacante en la Uni
versidad de Barcelona,

Esta Subsecretaría hace público lo si
guiente:

1.® Que dentro del plazo legal se han 
presentado las instancias de los aspiran
tes que siguen:

D. Manuel Hilario Ayúso.
Agustín Oalvet Pascual.
José Pujol y Serra.
Jaime Serra Hiinter.

Juan Ruiz de Obregón y  Retortillo# 
Manuel García Morante.
Tomás Carreras y Astán.
Jaime Estebanell y SecrinacÉip 
Francisco Carrillo Guerrero.
José Velasco García.
Arturo Massiera y Colomer.
Modesto HerñándezVillaescusa.

2.® Que queda excluido de estas opo** 
siciones D. Agustín López González por 
no acompañar ningún documento justi* 
if^'ativo de su capacidad legal.

g /  Que desde el día en que se publi- 
n ^0 en G aceta el presente anuncio, 
empe'^aráa  ̂oonterse los tínninoa á que 
na rfifle/en loJ* artículos 14 y 15 del Ke- 

0 ° « 8  a ,  do 1910 
Madrid, 8Í de. Diciembre de 1911.t=El 

Subsecretario, 3ivas.

Habiéndose padecido t n  
publicación de la lista P 
las oposiciones de Psicología de Jos Ins- 
titntos de Gerona, Pontevedra ^  Vallado- 
lid incluyendo á D. Angel Laborda banz,. 
quien no tiene presentados los dotíumen- 
tos necesarios.

Esta Subsecretaría ha dispuesto no M 
le considere como tal opositor.

Dios guarde á V. E. muchos. Madrid, 
2 de Enero de 1912.=E1 Subsecretam , 
Rivas. '
Señor Presidenta de las oposiciones á la  

Cátedra de Psicología, Lógica y Etica 
de los Institutos de Jerez, Vallaoolia» 
Gerona y Pontevedra.

R e a l  ALeademia de Medicina-
Lista de los señores Académicos nu** 

merarios de esta Corporación, por orden 
de antigüedad, que tienen derecho ú to
mar parte en la elección de un Senador 
por la misma.

Publícase en cumplimiento de lo pre
venido en el artículo 12 de la ley de 8 de 
Febrero do 1877.

1 Exorno, é limo. Sr. D. Manuel Iglesia»
y Díaz.

2 Excmo. é limo. Sr. D. Julián Calleja y
Sánchez.

3 Sr, D Mariano Carretero y Muriel.
4 Excmo. é limo. Sr. D. Francisco de

Cortejarena y Aldebó.
5 Excmo. é limo. Sr. D. Angel Pulido y

Fernández.
6 EiXcmo. é limo. Sr. D. Marcial Taboa-

da y de la Riva.
7 Excmo. é limo. Sr. D. Juan Ramón

Gómez y Pamo.
8 Excmo. é limo. Sr. D. Angel Fernán

dez Caro y Nouvilas.
9 limo. Sr. D. Santiago de la Villa y

Martín.
10 Excmo. é limo. Sr. D. Manuel Ortega

Morejón y Muñoz.
11 Excmo. é limo. Sr. D. Joaquín Gime*

dilia y Puíg.
12 Excmo. é limo. Sr. D. Carlos María

Cortezo y Prieto.
13 Sr. D. José Ribera y Saus.
14 Excmo. é limo. Sr. D. Eugenio Gutié

rrez y González, Conde de San 
Diego.

15 limo. Sr. D. Baldomcro González Al-
varez.

16 Sr. D. Benito Hernando y Espinosa.
17 Excmo. é limo. Sr. D. Simón Hergue-

ta y Martín.
18 limo. Sr. D. Federico Olóriz y Agui

lera.
19 Excmo. é limo. Sr. D. Antonio Espina

y Capo.
20 limo. Sr. D. Manuel Alonso y Sa’*

ñudo.
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21 limo. Sr. D. Manuel do Tolosa La-
tour,

22 Sr. D. José Gomes; Ocaña.
23 Sr. D. Eulogio Oervera y Ruxz.
24 Exorno, é limo. S»*. D. ÍS'ioGlás Rodrí

guez y A lúa.
25 limo. Sr. D. Eduardo Sánchez Ru

bio.
26 Sr D José Codina y Castellví.
27 Sr. D. Luis Ortega Morejón y Fer

nández.
28 Exorno, é limo. Sr. D. Franoisco Huer'

tas y BsrrorA.
29 limo. Sr. D. Ramón Jiménez y Gar-

cia.
30 Sr. D. Antonio María Co^pedsl \r

Tomé. ^
31 Eatcmo: ó limo. Sr., ii. José Rodriguez

Oarracií^o»
Sr. D. StíDSsUán Reeaséns y GiroL 

83 Exorno, é limo. Sr. D. Eloy Rejarano 
y Sánchez.

S4 Exorno, é Ilijao, Sr> D. Juan Cisneros 
ySevillani\

35 Excmo. é ílmo. Sr. D. Saatiago Ramón 
; .yOajal ■  ̂ '

86 Sr  ̂I), Antonio Fernández Chacón.
87 Exomo. Sf. D. Tomás Maestre y Pé

rez. '
38 ílmo. Sr. D. Dalmacio García é Iz-

cara,
39 Sr, D. Enrique de Isla y Boiomburu.
40 Sr. ü. Lu’g Guedea y Calvo.
41 Exorno. Hr. 1). José Grinda y For-

ner.
42 Exorno, é limo. Sr. P. Amallo Gimeno

y Cabañas.
43 Sr. D. Francisco Criado y Agiiilar.
44 limo. Sr. D. Eagenio Piñerua y AL

varez.
45 limo. Sr. D. César Chicote y Priego. 

Madrid, 1.® de Eaero de 1912.==^KrPr0’
Bidente, Julián Cal!eja.=»K{ Secrotario 
perpetuo, Manuel IgieBias y Díaz,

MINISTERIO DE FD ^N IQ  

D lreecf6n  « e a e r a l  d© o& ríss l? á

p c e r t Os

Visto el expediente instruí lo con mo
tivo de la iñstancia prefiontada por don 
Jisé  Ruiz Arteaga, c m̂> sacio gerente 
tío la razón O’mtfoial Hijos de Huiz a t-  
tcaga, en solicitud dí5 autorización para 
construir en Ja zopa niarítimo-terrestie 
del puerto de San.ta Cruz de Tenerife 
unos almacenes para mercanoías y efec 
tcp navales:

Visto lo informado por el Gobierno 
Civil de BU digno c argo:

Resülíandpquedarante el plazo da in 
formación púb'ica no se ba presénta lo 
e scrito alguno de cpedición á lo solicL 
íaco:

Eesuií^pdo que la información odcial 
65 favorable á la cov cesión,

S.' M, ei, R:-vy (q. [>. g eonforrBá:o,doB0 
con lo propuoeto per e»ta Direo ion Ge
neral, so ha d’gyaóo acc?eaer á lo solí* i* 

con las prescripciones sigmentos: 
Laconoísión se otorga sin plazo 

limitado, salvo oí derecho do propiedad 
. y sio perjiilcJo de terccTo, qtiedaisdo su 
jeto el concf sionario á lo quepra^dene el
a.rií¿ u o 51 de la vigente ley oe Puerms.

2 -** La concesión, será personal é io- 
trf>nsferibb:', sin que pued^in pasar, bajo 

. riingüe concepto, i.os derechos de ésta á 
df minio rxfríinjero, considerándose oa- 

. duca - a en caso que así fuera; tampoco 
poorá tf aspaí-ar,*we á ningóñ efPáñoi sin 
aptoílpcieiiaelEfíado^" '"'

3.“ Esta concesióíí ño imj)lica pleno 
dominio dñl terreno ocupado, qucííando 
obligado el concesionario á aceptar, sin 
dereoho á indmnniz^clón, las serviáum^ 
bres que en lo bucí̂ sívo pueda ñl fámo 
de Guerra eótableoóf por obras de defen
sa ó de otra dase.

4.  ̂ Las obras 80 ejecutarán con suje
ción al proyecto suscrito por el logeniero
D. José Espejo, que el el que sirvo de 
bsse á la fomtádon del expediente, bajo 
ladnSpeceión do la Jefatura de Obras 
Pü,bi?C3s de la provincia, que puede in* 
trgdu»iir las variadones da detalle qu© 
faeran necesarlafs^

5 /̂  La difécóión y ejícudón de laá 
obras habrá de llevarle por personal es
pañol, dando principio á ellas dentro del 
plazo do seis meses^ j  quedar án termina
das eñ Ú do dos años, contados degdo la 
fecha de la G a c e t a  que publique la con
cesión.

6 .̂   ̂ Antes de comenzarlas obras, acre
ditará elconceaidiiario añte el íngehieto 
Jefa de Obrás t^úbllcas de la príívineia 
el haber oonBigtiado en la Caja Gaaeral 
de Depósitos ó en ia sUcürsal de érta  ̂ en 
Santa Qruá de Tenerife, el iíñporte del 
í por lOO del prtísupur sto de contrata del 
proyecto, cuya fianza será devuelta cuan
do fuese aprobada por la Superioridad 
el acta de reconooimiento de las obras.

T.®* El Ingeniero Jefe da la provincia 
ó Ingeniero Subalterno en quien delegue, 
hará el repiaüteo de las obras y el deslin
de déi terreno de dominio público que 
haya de ocuparse, con asistencia de los 
colindanbs.

Del resultado da esias operaciones se 
levantará acta por triplicado, uno'de cu-- 
yes ejemplares, acompicñ-ido del corrca- 
pondleote píaí o acotado, m elevará á la 
aprobación da ia Superioridad, y una vez 
obtenida F0 entregará otro al concesio
nario ar hivándose el tercero en la ofi- 
ciña de Obras Públicas de la provincia.

5.®" Sa ejeovt^ráa ia5 obras br jo ía íns 
pección de la J tfa  ura de O/..ras Públicas 
de Canarias y do la Comandancia de ín 
genieros de Tenarife, para cuyo eífcto el 
concesionario dará cuenta con aníieipa
ción de BU principio.

El \70bierno podrá suspenderLs cuan
do no se cjuBteu al proytcto presentado 
ó no se cu mp ia u  las condiciones im 
puestas.

En nirgúo osso podrá el coneesionario 
ampliarlas ni empreoder Ins de repara
ción que pudieran necesitar, sin autori
zación competeiita y aviso, en su caso, á 
la Autoridad militar de la plaza, para que 
Boan inspoccionadi^s por las expresadas 
dependencias.

9.®' Tai'minadas las obras, m examina
rán por el IogoDÍero Jefe de Obras Pú
blicas de la proviaeia 6  IngeBÍero subal
terno en quien e elogu?; si estuvieran bien 
conBtruíiKS y se hubieran ejecutado con 
arregío al proyecto aprobado, se levan
tará acta por triplicado, coyes ejempla
res se distribuirán del mismo modo que 
los correspondientes del replanteo,

10. Todos los ga t̂OB de replanteo, ins
pección y recoriC'ciirAtento tía las obras, 
tanto en su ejacución como después de 
terminadas, serán de cúcuta del conce- 
sloiiarto.

11 . Si el Ayiintaffiienío, la Junta de 
Obras del puerto ó la de Sanidad lo exi
gieran así, el coBcesionario deberá ce
rrar toda ia parte do la concesión que
comprende el cimieiito sobre p bires de 

,slDeria, fon iSii do friioop. socría,
réR-ení»ndo rl Hiteí.ií r h '.■o-’ d.'" uc,-
vivas, en ía forma que M a
tura do a iixSiaucia de
dichas euiuiados.

12. El c mcesionafio queda obligado 
á cDiiB&rvar to las bís obras en buen esta-* 
do, quedando sujeto á las serviduinbreá 
de salvamento y vigilancia litoral.

13i SI concesionario no podrá recia- 
maivindemimaclón de ninguna clase si, 
á coosecuencia de obras ejecutadas por 
el Estado en el puerto, se infieran perjui
cios á las de su conocsióii.

14. El concesionario quedará igual
mente obligado á la observancia de^lo 
establecido en las disposicxcnes vigentes 
sobre áccidentes del t r a b a jo  y contrato 
del mis OÍD con les obreroti; y

15. Bi oí con cesionario dejara de cum
plir algaba da estas condiciones, caduca
rá la Concesión y se procederá con arre
gló á lo que para estos casos dispone la 
Itíy general de Obras Públicas y el Re
glamento para su ejecución.

Lo qtle de Real orden, comunicada por 
el ExcclentíaiííiO señor Ministro de Fo
mentó, digo á V. S. para su conocimien- 
íói el de la Jef¿.tura de Obras Públicas 
de ©sa provincia, del peticionario y á los 
efectos consiguientes. Dicis guarde á V. S. 
muchos años. Madrid, 22 de Diciembre 
de 191L=*Ei Director general, por orden, 
íi. Barcal Si
Señor Gobernador civil de la provincia

de Canarias.

C o m is a r ía  de Segriirosi.
Habiéndose disuífito la Sociedad Santa

Fe y Oornpaüía, do seguros sobre la in 
utilización dtíl ganado, con domicilio en 
Bilbao, y solicitada por la represoatación 
de la S jciedad disuoUa la dayoluoión del 
depósito nec 3sario do iDsarjí)OÍóo,en cum- 
pliiiiieiitD d i  artíüvdo 82 del Reglamento 
provisional para aplicación de la Ley 
de 14 do Mayo de 1903, se anuncia al pú
blica para que en el plazo do tres meses, 
des io la fecha de esK3 aviso, puedan los 
asegurados y demi s interesados presen
tar las redamaciones que crean justas, en 
la inteligencia de que transcurrido dichq 
plazo sin prfíSBDtar ninguna de aqiíóilas, 
se acordará la devolución podida.

Madrid, 3 de EafU’o de 19Í2.--FJ Comi- 
Baríó general, Valentín Gayarre.

Habiendo cumplido la Soc'edad regu
lar colectiva de Bogurus vnferniedatíes 
Fernández y Compañis, d ojomlnada El 
Auxilio de io« Enfdr/nos, los requisitos 
quede fueron indicüiííós ón la Reai i>rtítíii 
de 5 de Diciemb(o de 1911, h i qu:^dado 
inscrita en e! Registro especial creado 
por el artículo 1.̂  ̂da ia Ley de 14 de Mayo 
dé 1908.

Madrid, 3 de Enero de 1912.-^EI Comi
sario general, Vaie.2tín Gayarre.

Habiendo solicitado la sociedad anó
nima de seguros La Estrella, la devolu
ción del depósito que tiene constituido 
para responder de ia cartera de Portugal 
Providente, por hallarse ya^extinguiüos 
loB riesgos en curso de esta última Socie
dad, so pone en conocimiento del público, 
en cunipiuniento cié lo dispuesto en el ar
tículo 82 del Reglamento provÍBÍoaal, de 
26 de Julio do 1908, concediéndose un 
plazo de tres meses para que los asegu
rados y domás iiitertsado^» puedan recu
rrir anta el Ministerio de Fomento, dedu
ciendo las reclamaciones que brean jus
tas, laa caales deborán ser dirigidas á ia 
CoonsíU'ííi Goúeral do Seguros, Yeláz-
quezv 20.

Mrt'ia iJ, 3 da Enero cío 1912.—E1 Co- 
Valentía Gayarre.

Madrid.— EsL Tip. “Siicesore» de Rlvadeneyra” 
Paseo de San Vicente, núm. 30.


